
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:    11001-33-35-026-2021-00199-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   

     DERECHO 

DEMANDANTE: FREDY ALEXANDER CONTRERAS 

PINZÓN  

DEMANDADA:    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD SUR E.S.E. 

 

En el presente asunto, FREDY ALEXANDER CONTRERAS PINZÓN, por 

intermedio de apoderado judicial, presentó demanda en el ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., con la finalidad de obtener la nulidad del 

oficio OJU-E-0332-2021 de fecha 26 de febrero de 2021, por medio de los cuales le 

fue negado el reconocimiento de la existencia de un vínculo laboral con la entidad 

demandada, y así mismo, el reconocimiento y pago de la totalidad de emolumentos 

salariales, prestacionales y correspondientes al sistema general de seguridad social 

a su favor, no cancelados, desde el 22 de diciembre de 2015 hasta el 14 de mayo 

de 2020. 

 

Una vez analizado el escrito de demanda, se encuentra verificado el cumplimiento 

de los requisitos legales tal y como lo disponen los artículos 162 y siguientes del 

Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y lo dispuesto en el 

Decreto 806 del 2020 y la Ley 2080 de 2021, por lo cual se dispone a ADMITIR la 

demanda, en el ejercicio del medio de control propuesto, y para efectos de adelantar 

el trámite procesal ordena: 

 

1.- Notificar por estado la admisión de la demanda a la parte actora, de acuerdo 

con el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

2.- Cumplido lo ordenado en los numerales precedentes, notifíquese 

personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al Gerente de la Subred Sur o quien 

haga sus veces o ejerza tales funciones, al momento de la notificación. 

3.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al señor Procurador 

Judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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4.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

5.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la entidad demandada deberá 

aportar con la contestación de la demanda, el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. La 

inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto. 

6.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, córrase traslado de 

la demanda al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término de treinta (30) días, atendiendo lo ordenado en el artículo 

172 ibidem. Se exime del traslado a la entidad demandada, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 201 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 

51 de la Ley 2080 de 2021. 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE ENRIQUE GARZON 

RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía número 79.536.856 de Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional de abogado número 93.610 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y fines 

establecidos en el poder obrante en el expediente digital, archivo No. 1. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AJR 
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Andres Jose Quintero Gnecco 
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Admsección 2 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 04 DE AGOSTO DE 

2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


